
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 32035

LUNES, 27 DE OCTUBRE DE 2014 - BOC NÚM. 206

1/2

C
V
E
-2

0
1
4
-1

4
7
0
1

  

   AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2014-14701   Anuncio de adjudicación del contrato de obras del modifi cado nú-
mero 2 de obras complementarias Casa Consistorial de Meruelo. Ex-
pediente 2/2014.

   Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en su sesión ordinaria de fecha veintiuno 
de mayo de dos mil catorce, se adjudicó el contrato de obras de "modifi cado nº 2 Obras Com-
plementarias Casa Consistorial de Meruelo", publicándose su formalización a los efectos del 
artículo 154 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Meruelo (Cantabria). 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación. 

 c) Número de expediente: 2/2014. 

 d) Dirección de internet del perfi l del contratante: www.contrataciondelestado.es 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Obras. 

 b) Descripción: Modifi cado número 2 del proyecto Obras Complementarias de la Casa Con-
sistorial de Meruelo. 

 c) Lote (en su caso). 

 d) CPV (Referencia de Nomenclatura). 

 e) Acuerdo marco (si procede). 

 f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede). 

 g) Medio de publicación del anuncio de licitación. 

 h) Fecha de publicación del anuncio de licitación. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Urgente. 

 b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 

 4. Valor estimado del contrato: 

 5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: Ciento sesenta mil euros. IVA: Treinta y 
tres mil seiscientos euros. 

 6. Formalización del contrato: 

 a) Fecha de adjudicación. Veintiuno de mayo de dos mil catorce. 

 b) Fecha de formalización del contrato: Treinta de mayo de dos mil catorce. 

 c) Contratista: Excavaciones Anfe, S. L. CIF: B39435375 

 d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: Ciento cincuenta y cuatro mil doscientos 
treinta y cinco euros con cincuenta y nueve céntimos de euro. IVA: Treinta y dos mil trescien-
tos ochenta y nueve euros con cuarenta y siete céntimos de euro. 
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 e) Ventajas de la oferta adjudicataria. 

 Meruelo, 1 de octubre de 2014. 

 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2014/14701 
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